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Vistos los artículos 1.° al a.~. s.o al 12 Y 23. del Reglamento
de Vias Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en relación ,con los pertinentes. dala r..ey de' Procedimiento
Administrativo de 17 de julio·deo 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta del 'Instituto Na
cional para la. Conservación de' la Naturaleza e informe de la
Asesoría. Jurídica, ha resuelto aprobar 1& clasificación de las
vías pecuarias existentes -en el térmi.no municipal de Benifayó.
provincia de Valencia; por el que: se considera:

Vías pecuarias necBsarias
Vereda de Cafadu y Alfap: Anchura de '20,89 metros.
Vereda Aie Pueblo Nuevo: Anchura de, 20,89 metros.
Vereda de Montañana: Anchurá de .20)89 metros.
Colada de laPándera: ~U.ra de 15 :metros.

Vía pectulria ~.,t'Va·

Cañada Real de Andalucía:. Anchura 11e 75,22 Iqetros, que se
redw;:irá a 20 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás' características de
las antedichas v18$. pecuarias, figura en el proyecto de clasifi·
cación, de fecha 1 de julio de 1974. cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo éuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por' zonas urbanas. Jilteraciones por· el trans
curso del tiempo en dauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.<1 del. ReglamEP1to. de .Vias Pec.u~ias.
su ,. anchura quedará definitivamente filada al practicarse -,1
d-eslinde.

Si' en el referido· término municipal hubiese. además .de las
incluidas' en .la\clasificación. otras 'Vi.s pecUarias, no pederán
éstas su caráct~r de tales' y podrán ser. clasifical:ias posterior
mente.

Esta resolución, que' se publiclUá en el ':Boletln Oficial del
Estado.. y ,en el de la provincia ~8general conocimiento.
agota la viagubernativa,. pudltndo lqs .,que se -consideran a'fec
MOS por ella interponer-. recurso. d.e· teposlclOn. previo al con
tencioso:.administrativo. en ·la forma. re(¡\ü-sitos y plazos señala..
dos por el· ~uIo 126 d&·1a Ley de ·~im.iento~Administra
tivo de 17 de julio de 1958,' en an:nonfá. eón· los artículos 52 y
siguientes de la Ley de 2:l de diciembre de 1956. reKUlada por la
jurisdicción bontenc:iOSQ~administratfva.

Lo qtt8 comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dioa.g~e·aV. l.
M8d~ 18 de ,noviembre de 1974....-P. D., el S'ltbsecretario,

José Garcia Gutiétrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para- la Conservación
dala. Na.turaleza.

24773 ORDEN ele 18 de noYiombre ele 1974 por lo que se
apruebG la clattfleGción • 1M viGa pecuarias exis
tsnt". én .rUrmhKJ:1I'URMciJ»' de LJá,nero de .80-
...... provincia lis- Valencia. -

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente' seguido para la. clasificaeión
de las v1aspecuarlas ex1s~tes ellel términQ' municipal de
Llanera de Ranes, proVincia deVa1eDaia. en el' que noseh$.
formulado reclamación. o Prote6ta.alpna durante '8\1 exposldó~
pUblica.- siendo .favorables t:uaBtos ..tIIforin8s se emitieron y ha
biéndoBe._ cumplido todos los requistws lega16eo- de tramitaciOn;

Vistos los arUcUlos 1.° al 3.9 , 6.° al' 12 ., 23' del Reglamento
de VíasPecuartas. aprobado por Decreto de '23 de diciembre
d. ' .... en ~I>clón con loa p-eteIi d¡o la Ley de Procedi
miento Adminis.-trativo de 17 de julio·ae Im'4.

Este Ministerio. de acuetd.ocou·. PI'óPues&a del Instituto Na·
clona! iHua 1& Conservación -de 1& Natui'aleza -e informe de 'la
Asesoría Jurídica. .ha resuelto aprohar·la daBifk:acióll de las
vias. pecua.riase%Ísten~ en el~ mUD:icipal de Llanera
de Ranes. proTincia de" V~~· por el que se considera:

VÚ18 pecuaric8 necft4rica

Cañada Reál de Castilla: Anchura de 75.22 metros.
Colada de Torrente: Anchura de 3--5 metros.
Colada de Enguera: Tramo primero, mediá anchura de 4,5 me·

tros; tramo' segundo. &D:ch\lf& de· 4-5 metros.

El recorrido. dirección, superficie y' demás caractertstica-sde
las ~tedicha8 ma pecuarias, figUr.a ·en el proyecto de clasi·
flcaclón de fecha- 12 de junio de 107-4;cUYG contenido se tendrá.
presente en todo- cuanto le afecte.

En aquellos tramos de .las. mtsJn4Ul. afectados, por .situaciones"
topográficas; paso por zonas urban&s.alteracio~espor ..el. trans
curso del tiempO en cauces· fluviales o . situaciones de derecho
previstas 'en el articulo 2.° del Re8l.mento de Vías Pecuarias,

.su anchura quedará definitivQmEffite l1jad& al practicarse el des
linde.

Si en el referidO téÍ'minomunici~hubiese, además dé las
incluíd&! en .la· clasifica.ción.- otras .vía&pecuarias, no. perclerán
éstas su carácter. de tales y podrán ser clasificad&! posterior·
mente.

·Estaresólución. Q.t!e s.e publicará en el ..Boletín Oficial del

Estado- y en el de la provblcia para general conocimiento, agota
la vía gubernativa, pudiendo los que se consi<;i.eren afectados por
ella interponer recurso de resposición, previo al contencioso-ad
ministrativo. en la forma. requisitos y plazos señalados por el
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958. en armonía con los artículos 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efettos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 18 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario.

José Gareia. Gutiérréz.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por' la que 88
aprueba.. la clasificación. de las vtas pecul;lrias exis
tentes en el término municipal de Benirn¡drá. pro·
vinda. de Valencia.

fimo. Sr.: Visto el'expediente seguido para., la- clasificación
de las vías pecuarias existentes en el térmil10 municipal de
Benirredrá, provincia de Valencia, en el que no- se ha formulado
reclamación- o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favora.bles cuantOs Inwrmes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos leg~les de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.°80112 Y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedjmiento
Administrativo de 17 de julio de 1958. .

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta del Instituto
Nacional para la' Conservación de la Naturaleza. e informe de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto:

Aprobar la clasificación, de las vías pecuarias·exi.stentes en el
ténninomunicipal de Benirredni., provincia de Valencia. por el
que se considera:

Vías pecuarias necesarias
Colada del Camino de Perdición: Anchura de 8 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vias pecuarias. figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 11 de febrqro de 1974, cuyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afect;e.. . .

En aquellos traniQs de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el, trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el attículo 2;" del Reglamento de ,vías Pecuarias, su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des·
linde.

" Si en el referido término municipal hubiese. además de las
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderá:1
éstas su cará:ter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el .orBoletín Oficial del
Estado.. y en el de la provincia para general conocimiento. ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados
por ella interponer· recurso de resposición, previo al conterc\oso·
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados ¡.;or el
artículo '126 de la- Ley de Pro:edimiento·Administrativo de 17
de julio de 1958, enarrrionia con Jos articulos 52 y siguientes de
la Ley de 27 de djciembre de 1956, regulada por la j urisdicdón
contencioso-administrativa.

LO que comunico a V. I. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a- V. l.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-'P. D., el Si.lbsecretario,

José Carc1a Gutiérrez.

Ilmo. Sr: Director del Instituto Nacional para la Conservación.
de la Naturaleza.

24775 ORDEN de 18 de noviembre de 1974 pOr laque se
. . aprueba la cUtsmcación de la.s "ias pecuarias exis·

tentes en el t~rmi1W municipal de Cárcer. provin
cia de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expa~liente seguido para la cla"sificación de
.1M vías pecuarias existentes en el término municipal de Carear.
provincia de Valencia, en el que no se ha formulado reclamación
o protesta alguna durante su exposición pública, siendo fa'lora·
bIes cuantos inforines se emitieron y habiéndose cumplido to¡!os
los requisitos legales de ·tramitación;

Vistos los artículos L° al 3.°, 5.° al .12 y 23 del Reglamento de
Vías Pecuarias aprobado pOr Decreto de 23 de diciembre de
1944", en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958•.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta- del Instituto Na
cional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica. ha resuelto aorob&r la clasificación de las
ví¡¡.s pecuarias. existentes en. el término municipal de Cárcer.
provincia de )falencia. por el que se considera:

:\
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Vta:s ~cuati,ps nec4sd~

Colada. ele Alcánt.,.a: Media. Bnebu:ta6-7 metros.
Colada del Río: ¡Anchura de .3~ metros.

El recorrido.. diFcción•. 81.1P&rf1c1ey: damas características
de las antedichas YI&$Pecll8iias. fí¡uraen el proyecto de c~
sificació'n de ,fecha 12 deJ;unío, de.lé7". ouyo -oontenido se _tendrá
presente en todo' ouanto le afecte.

En-aqtteUos tramos de UW'mi~:,afect~porsituaciones
topográficas. paso- .por' zonas·urbanaS. "al~~loñes por el trans
curso del tiempo en, ,cauces ftuV!alee _osi\uWciónes de derecho

. previstas' en el~rtíeulo 2.o.·delRéglamento de'" Vías Pecuarias,
su anchura .qu~_ Pef,~tivameme' ftj&da al practicase el
deslinde; _ - _ •
. sr en el referido~ término municlPflJ, llubi-ese. _además de las

incluidas en 1& ,clasit'icación.otraB:-v:ias~as.-no perlierán
éstas su carácter d.e tales y poc:li"án ser clMificadas postarior-
mente. . - "

-Esta -resolución, que se _P1l-b~n\ ,en el ..Bo1etín -Oficjal del
Estado" y, bn _el ,tie ~1a._ proyincia parage!ÍfifJ'al conocimiento,
agota .la vía gubernativa. pudt8J1Elo. '... que JJe consideren afec~
tadospor,.ella .tnterpone;r_ recurso' tW-~ón" .previo al con·
1_IOSo-~tl'a.l!"".on1& ~""""'. ==~ pi"'os senala
dos por 01 arlkuh>.llllllde la 'té}' de.· • tq Adm>nlstl'a
tivo 4el1de jU1kf·c1tJ.l958. 8n'~ P<1b' elartfculo 52y
siguientes de.la\ey. 9-827 'de.cuCi.mlJ... ·..,·195fJ. regulada por
la jUrisdicclón C{$te.Iicloso~lidmini8f;rAU_.

Lo que 'C()~CQ_:&V.' 1~ 'pan¡.". SU conOCimiento Y efectos.

e::=ri~~:'~bre;deI~'14.,~~~P.. el' Subsecretario,
José Carda t;utl_: . .•.. .

Ilmo. Sr. Director deÍ InstitutO' 'Nacional 'para la Conservación
de la NatJ,lraleza.

ORDEN de: 18:de 7lOvtembre
l
de,Í9;4po1"-la: que se

qpP'JISba la '.c~tHéactón·de .lo, vtOs pecuarias exis~
tentelt en el térmmo munictp<ll de. i\~T. provincia
d. Val6>tCia. .. .. • '

Ilm9.Srl; Visto el expe:Qiente' segui~o, P!U'a la' clasificaCión de
las víaspecuarias.:exiSt.entes e~ eL téi'm,ino municipal· de' Ador.
provincia (le Valencla,"en el<q.ue· no, '. ha .~nnulad.o reclama:
Ción o pro~ aIg~durapte suex.POB.. 1qJ.~~PÚbUca.... siendo fa
vorables- OU&nfIQB.. feformesB:e... emit1~.,,~~."J:baDián.dase cumplido

'l<ldos los. _11lslfi:!sleBAlo. de tr~; ...
Vistos loa~JÍlOlf1..0 al lJ¿o~'~;,~ aE~2Y::23 del. Reglamento de

Vías Pecu_. apro_opor D!l<:O'aIO de 2lI' d6 dkiom!>r6. d6
1944. en relaci6n eoD:1O$pe,r~tfs.la. lM'.. de Procedifulen~
to Administrativo de 17· do lullo dé 1Sll8. • .

¡¡sto Min.iolerlo.".' de"_. _~o. OOIl'.I&.'. 'f!'O.PU6Sla dol Instituto
Nacional ~'l&.VQnSerVaei6n4.e .h~Naturaleza e' informe de·la
Asesoría J'Ut1~~.Nk1J',Sl,1elte, aprobar ··la'. Olasif1~ón de las
vías pecuer1as e-xistentesen eltérIni,llOmUlliCipal d~ itdor, pro·
vincia de Valenci8'.))&)r el f:l~e.8' Cén$id~~. .

'.... . Viaapecua~i4B:M~"(Jria8 1

Colada .del Cam1no' Vi&~.1Ié,. GaQ.difk .Anepura' ~~, 8 metros.
Colac!a dol~ del Parlen, An~U"" ~6mofroS.
Coláda del CllDillio del Cal.....lo; A.nehu... do ·6 metros.

El . reci>lTÍdo•• d~ló!l..",",rIl.~4'. .c\m¡l" ..caracleristlcas
de las antedichas 1"1aa.~;.:~.n :el:fn'Qyecto de cla
sificación 'de ·techa:8·da junf,O ,í1•.~l.'9Jtj;tuyo. dPtltenido se .tendrá
presento en __ío ~.a(ecte. .

En AAqenbs>'tramDa.·de .. I88·.-nt~<&le-c~s por situaciones
toPQ3l'l\flcas. ,paIOPQr zonaa urll&nBo$.altero¡>tqn.. p¡n- fli tras
curso delt1eJJU)Q. en 'Cf'\lC&S nuvtate8-~·o~nes de. derecho
previs(as en el &tt'k;~,2.·'.I'~Ü)~IJVlas Pec¡uarias,
su anchura ~~~definitlvamente fifada.alpracticarse el
deslinde. .'. '. '. ' . .. ,,'

Si en' Etl',ret~rido ~rmino ,muniqp&liJUbiese, .además de las
indu,{dasen la cla$ifipacióti',' otras, Vf8& ~uare.s. no perderán
éstas su· C$i'ácter de.~és:,Y. podí'áif,. ofasifi~as .posterior-
mente. . .'.". .~, '..., .

Esta resolución'. ~ que'Be¡tublioará" ttp.. el-Jloletfn Oficial del
Estado... y en 'el d:•. ra proVincia. ,~lJiidB, ·"ral 9Onocimiento,
agota_la.. vi&- guber~tiv-&;/ .11udiend.. O.·ló.'S....·.q".u!ue I!J8.... co.n&idenu:r afec~

~~clS:ad:i::~.,.811~:;'~,~.··úfilteJ5=.yy.~...~.:~fu3~:
dos 'por el·.anteulo'la& de 'la.;Leyde" ~éntoAdmlnls
trativo de 11 de, Jullodf:t 1JiNi8¡-.tm'anIlGIita·ccm loe .artículos 52
y siguientu de la:,LEtydé 21:,_.·didMlra1tr'&de 195EI. regula~por
la juriildicdón (:on~ios04d~\a~ . . .

14. quecotnuniGo,a V. I l. para" iltI .conoo~miento y '&fectos.
Dios ~é:a V.l. .' .'... , '.
Madrid:' 18 "denOYieni'bre dé 1974~-P; D;, -ef Subsecretario,

José Gareta. Gutttrrez.:'--- ". "

Ilmo. Sr. Dtrectordel. Instituto NacionáI para la Conservación
·de la Naturaleza.

•

24777 ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
. aprW3ba l.a...clasificactón de las vías pecuarias exis

tentes en. el' término municipal de Gilet, provincia
de Valeñcia. ~ . .

Ilmo. Sr.: Yistoel expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias 'Elxistentesen el término municipal de
Gilet. provinda de Valencia, ertel que no se ha formulado re
clamación algUna durante su exposición pública, y habiéndose
cumplido todos Jos requisitos legales de tramitación;.....

Vistos losarticuloB 1." al 3.". 5." al 12 y 23., del Reglam.ento
de Vías Pecuarias· de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la' Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, '. .

Este Ministerio, de .acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Gilet, provincia. de Valencia. por el que
se consideran: "'"

Vía pecuaria necesaria

Curdal Azagador del río Palancia: Anchura de 37,61 metros.

Via pecuarta excesiva
Cordel de la Calderona y Camino de los Arrieros: Anchura

de 37;61 metros, que, se reduce a -lO metros;

Segundo.-No se toman en consideración las observacíones
hech~s por el Ayuntamiento y la Hermandad SinliUcal sobre
la-:anchura de la vía pe~ria Cordel de 18" Calderona y Camino
de los AtTle-ros, ya que la- existencia de dicha yía está compro-..
bada documentalmente y sin que una parte ,de ella haya podido
ser adquirida pbr prescripción, por prv:eietarios particulares.
p'uesto- <aI3 las vías pecu~rias, a tenor del artículo 1.0 del
ReglameA de. 23 de diciembre de 1t144, que rige este expe·
diente, 'las vias pecuarias' no. son susGeptibles de adquirir por
prescripción.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de. cla
sifi<.:aciónde fecha 8 de junio de 1974, cuyo contenidO se tendrá
presente en todo cuanto les afecte. _

En aquéllos tramos de las mismas, afectados por situaciones
, totx>gráficas, pasó por· zonas,urbanas, alteraciortespor el trans
curso del' tiempo en cauces fluviales o $ituaciones de derecho
previstas en·e-l articulo 2.0 del Reglamento de Vías Pecuaria-s.
su anchura quedará definitivamente fijaWi, al practicarse. el des~

linde.
Si en el referido término municipal hubiese, además de las

incluídas en la clasificación'. otras ví~ pecuari~. no perderán
éstas su carác~r de tales y podrán ser clasificadas posterior..
mente.· "./ .

Esta Resolución, que se publicara en er «Boletín Oficlal del
Estado'" y en ,el de la provincia para general conocimiento.
agota: la vía. gubeina"tiva. pudiendo los, que se oonsid~a.n afec
tadospor ella' interponer recurso· de reposición, previo al con..
iencioso~administrativo,en la. forma. ~uJsttos y plazos ,se...
ftaIados' por el articulo 126 de la Ley de procedimiento Adini..
nistrativo de 17 de juliQ de 1958" en armonía con los artículos 52
y siguientes de la Ley de 27 de diCiembre de 1956,regulada
por' la . jurisdicción coritenciQso·administrativa.

Lo que comunico a V. l. parEl-su conocimiento. y efectos.
Dios guarde' a V. 1.
Madrid, 1& de noviembre de 1974.-P,. D., el Sub.secretario.

José García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Inst.ituto Nacional para la Conservación
de la Nf!.turaleza,

2477& ORDEN de 18 de noviembre de 11174 por la que
, se aprueba la clastficación. de !as vias pecuarias

existentes en el tlfrmino muntcfpal de Villaquilam
bre, provincia de .León.

Ilmo. Sr.: V-~el expediente segu~dd para la: clas~ficación
de las vías pecuarias del térm1nomurncipal de Villaquilambre,
provinCia de. León, en' e~ que han sidC? favorables cuanf.?~infor
mes se .emitieron y habIéndose cumplIdo todos los reqwsltos ~&<
galas de tramitación; . .

Vistos los artículos 1." al 3;", 5." al í2 y, 23, del Reglamen
to de Vías Pecuaria.s. apro,bado 'por Detreto ,de 23 de diciem.bre
de 1944, .en' relaetón con los pertinentes de la !ley de l?roced1
miento Administrativo de 17. de julio <le 1958,

Este Ministerio, de' acuerdo cQn la propuesta d~I.. Instituto
Nacional para- la .Consetvación de la. Naturaleza e mforme de
la Asesoría. Jurídica ha resuelto apropar la clasificación de las
vías pecuarias existentes en el término I!1ltnicipal de VHlaqui
lambre. provincia de León, por el que se conSIdera:

VÚJS.pecuarias necesarias
Vereda de León a Matallfffia de Todo: Anchura de 20.89 me·

tros.
Vereda de León a La Robla; Anchura de 20,89 metros.


